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DM2.   

La DM es un 

padecimiento complejo 

que lleva implícito una 

serie de situaciones que 

comprometen el control 

en los pacientes, lo cual 

favorece el desarrollo de 

complicaciones, con los 

consecuentes trastornos 

en la calidad de vida, 

muertes prematuras e 

incremento en los costos 

de atención y tasas de 

hospitalización. 

 

DM2: 

Esta Norma Oficial 

Mexicana tiene por 

objeto establecer los 

procedimientos para la 

prevención, tratamiento, 

control de la diabetes y 

la prevención médica de 

sus complicaciones. 

OBJETIVOS: 

Tipo de diabetes en la 

que se presenta 

resistencia a la insulina 

y en forma 

concomitante una 

deficiencia en su 

producción, puede ser 

absoluta o relativa. Los 

pacientes suelen ser 

mayores de 30 años 

cuando se hace el 

diagnóstico, son 

obesos y presentan 

relativamente pocos 

síntomas clásicos. 

DETECCION: 

 

sobrepeso y obesidad, 

sedentarismo, 

familiares de primer 

grado con diabetes, 

>45 años de edad, las 

mujeres con 

antecedentes de 

productos 

macrosómicos (>4 kg) 

y/o con antecedentes 

obstétricos de 

diabetes gestacional, 

mujeres con 

antecedente de 

ovarios poliquísticos; 

asimismo, se 

considera dentro de 

este grupo a las 

personas con 

hipertensión arterial 

(>140/90), 

dislipidemias 

(colesterol HDL <40 

mg/dl, triglicéridos 

>250 mg/dl), a los y 

las pacientes con 

enfermedades 

cardiovasculares 

(cardiopatía 

isquémica, 

insuficiencia vascular 

cerebral, o 

insuficiencia arterial 

de miembros 

inferiores) y con 

antecedentes de 

enfermedades 

psiquiátricas con uso 

de antipsicóticos 

FACTORES DE 

RIESGO: 

DIAGNOSTICO: 

Se establece el diagnóstico de 

prediabetes cuando la glucosa de ayuno 

es igual o mayor a 100 mg/dl y menor o 

igual de 125 mg/dl (GAA) y/o cuando la 

glucosa dos hrs. post-carga oral de 75 g 

de glucosa anhidra es igual o mayor a 

140 mg/dl y menor o igual de 199 mg/dl 

(ITG).  

Se establece el diagnóstico de diabetes 

si se cumple cualquiera de los siguientes 

criterios: presencia de síntomas clásicos 

y una glucemia plasmática casual > 200 

mg/dl; glucemia plasmática en ayuno > 

126 mg/dl; o bien glucemia >200 mg/dl a 

las dos hrs. después de una carga oral 

de 75 g de glucosa anhidra disuelta en 

agua, sin olvidar que en la prueba de 

ayuno o en la PTOG, o en ausencia de 

síntomas inequívocos de hiperglucemia, 

estos criterios se deben confirmar 

repitiendo la prueba en un día diferente. 

 

La detección de la 

prediabetes y de la 

diabetes mellitus tipo 2 

se debe realizar en la 

población general a partir 

de los 20 años de edad o 

al inicio de la pubertad si 

presenta obesidad y 

factores de riesgo con 

periodicidad de cada 3 

años  


